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Vista la instancia formulada por el representante de <<Copyhenar,
Sociedad Anónima Laboral». con código de identificación fiscal
A·78648441, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previs
tOS en la Ley 15/19R6, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales, y .

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de canicter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986. de 19 de diCIembre (<<Boletín OfiCIal del
Estado» de 3 de- enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Socledades
Anónimas Laborales, habiendole sido asignado 'el número 4.430 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la DireCCión General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente'

Primero.-Con arreglo a las disposlCioncs legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral. en e!
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Docu
mentados, Jos siguientes beneficios fiscales:

Vista la instancia formulada por el repre~entan1(" de «Instalaciones
Eléctricas Voces. Sociedad Anónima Labora!>,. COf, código de idemifica
ción fiscal .-\-24084535. en solicitud de concesión de los beneficim
fiscales previstos en la Ley J 5/1986, de 25 de abriL de Sociedades
Anónimas Laborales, v

Resultando que en-la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/l986, de 19 de diciembre «(Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 198n sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades ""nónimas Laborales en virtud de
lo disnuesto en la Lev 15!l986 de 25 de- ahril-

Cónsiderando qué se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril. y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiendo!e sido asignado el numero 4.527 de
inscripción,

Este Ministerio, <J. propuesta de- la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero,-('on arreglo a las disposiciones IegaJe'> antenormente
mencionadas. se conceden a la SOCJedad Anomma Laboral. en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y /\ctos JurídiCOS Docu
mentados, los siguientes beneficio", fiscales:

a) 80nilicaCJón de! 99 por 100 de las cuotas que se deH~nguen por
las operaciones de tonstitución y aumento de capitaL

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sUjetos al Impuesto sobn.. t'1 Valor Añadido. incluso los
representados por obligaciones" cuando su importe se destine a la
realizaCión de inverslOnes en activos fiJOS necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4° de!
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo. en cuanto eslén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros anos improrrogables_ con lados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Lahoral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abriL -

Madrid, 14 de diciembre de 1988.-P D.. el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amorós.
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ORDEN de 15 de diciembre de lr¡88 por la que se dispone
el cumplimit'nto de la sentencia de! Tribunal Supremo de
8 de febrero de 1988. en ri'cur:,u de apelación interpuesto
contra la sentencia de la Audimcia ,Yac/ollal de 7 de marzo
de 1986, en el recurso nlimero 25.271, ('Ji re/ación con el
Impuesto Gelleral sobre el Tuifico de las Empwms.

limo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 8 de febrero
de 1988 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en recurso de
apelación interpuesto por el Banco Exterior de Espana, contra la
sentencia dictada en 7 de marzo de 1986 por la Sala Segunda de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el recurso
número 25.271, en relación con ellmpuesto General sobre el Tráfico de
las Empresas:

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos. de la referida sentencia, cuya parte disposití"a es como sigue:

«Fallo:

ORDEN de 15 de diciembre de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la si'mencia de! Tribunal Supremo
dictada en 24 de febrero de 1988, en recurso de apelación
interpuesto por la (fSoClea'ad Coopcra[ll'a LÍ/llIlada Agrope
cuaria de LUgON, contra la semencÍa dictada en 18 de enero
de 1985 por la Sección Segunda de lo Contencioso AdmIn15"
trarivo de la Audiencia Xacional el1 el recurso número
23.181, en relación con el Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas.

Ilmo, Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 24 de febrero
de 1988 por la Sala Tercera dcl Tribunal Supremo en recurso de
apelación interpuesto por la «SOCiedad Cooperativa Llmltada Agrope
cuaria de Lugo», contra la sentencla dictada en 18 de enero de 1985 por
la Sección Segunda de lo Contenctoso Administr~t!vo de la Audiencia
Nacional en el recurso número 23.181, en rclaclOn con el Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas;

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital

b) Igual bonificación, pard las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la rnayoria de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Juridicos Documenta
dos, para las Que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido. incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fiJOS necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos pre"istos en el artículo 4.° del
Reai DecrCto 2696/1986.

Segundo.-Igualmeme gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables. contados a panir del primer
ejercicio económico que se inicie una "cz que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abriL

Madrid. 14 de diciembre de I 988,-P. D" t'! Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Primero.-Estimar la apelación formulada por el Banco Exterior de
España contra la sentencia dictada. en 7 de marzo de 1986, por la
Sección Segunda de la Sala de 10 ('ontencioso~Administrativo de la
Audiencia Nacional. sentencia que revocamos integramente

Segundo.-Estimar el recurso contenCioso-administrativo, interpuesto
por el Banco Exterior de España contra la resolución del Tribunal
EconómiCO-Administrativo Central de 3 de julio de 1984. Que se anula
y deja sin efecto. así como la resolución del Tribunal Económico
Administrativo Provincial de Madrid de 31 de marzo de 1979 y actos
administrativos de que trae causa.

Tercero.-No hacer pronunciamiento respeclO al pago de las costas en
ninguna de las instancias_~)

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos,
Madrid. 15 de diciembre de 1988.-P. D_, el Subsecretario. Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 14 dedici('mbr(' de 1988 por la que se conceden
los bem:ficlos jisca/e!> pr('l'istvs en la LC.I' J5/lY86. de 25 de
abriL a la Empresa «lnswlaciones E/ictricas Voces, Socie
dad Anónima Laboral»,

ORDEN de 14 de diciembre de 1988 por la que Si' conceden
los bcnejicim}iscales prn-istos en la Lel' 15jN86. de 25 de
abril, a la Empresa <"CopyiJenar. Sociedad Anónima Labo
ral"
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ORDEN de 27 de diciembre de 1988 por la que se
reconocen a las Empresas que se citan los beneficios
tributarios establecidos en la Ley 76/1980, de 26 de
diciembre. sobre Regimen Fiscal de las Fusiones de Empre·
sas (((Asociaci6n Médica La Cru= Blanca. Sociecúui Anó·
/lima;!).

ORDEN de 19 de diciembre de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo de
27 de enero de 1988, en recurso de apelación interpuesto
por el Letrado del Estado contra la sentencia dictada en 11
de octubre de 1984 por la Sala de 10 Contencioso Admjnis~
[rativo de la Audiencia Nocional en el recurso número
23.492, en relación con el Impuesto General sobre el
Trafico de las Empresas.

Ilmo. Sr.: VISto el testimonio de la sentencia dictada en 27 de enero
de 1988 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en recurso de
apelación interpuestO por el Letrado del Estado, contra la sentencia
dietada en II de octubre de J984 por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional en el recurso número 23.492
en relación con el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1"956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de
apelación interpuesto por el Letrado del Estado contra la sentencia de
II de octubre de 1984, dictada por la Sala de este Orden Jurisdiccional
-Sección Segunda- de la Audiencia Nacional. recaida en el recurso
numero 23.492, sentencia que procede confinnar. Todo ello sin hacer
imposición de costas.»

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

Exammada la petlclon formulada por las Sociedades ~<Asociación
Medica La Cruz Blanca, Sociedad Anónima» e «Instituto Médico
Quirúrgico, Sociedad Anónima», en solicitud de los beneficios tributa
rios previstos en la vigente legislación sobre fusiones de Empresas en
favor de sus operaciones de fusión, mediante la absorción por la primera
de la citada en segundo lugar, operación acordada en sus res~ctivas
Juntas generales de accionistas el día 21 dejulio de 1987, y acog¡da a la
Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado,

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Ley 76j1980,
de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de Empresas.,
y en el Real Decreto 2182/1981, de 24 de julio, dictado para su

ORDEN de 19 de diciembre de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la semencia del Tribunal Supremo de
26 de enero de 1988, en recurso de apelación interpuesto
por el Lelrado del Estado contra la sentencia dictada en 20
de julio de 1984 por la Sala de lo Contencioso A{iministra·
tivo de la Audiencia .Nacional en el recurso número 23.682,
en relación con elImpuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 26 de enero
de 1988 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en recurso -de
apelación interpuesto por el Letrado del Estado, contra la sentencia
dietada en 20 de julio de 1984 por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional en el recurso numero 23.682,
en relación con el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que debemos desestimar el presente recurso de apelación
interpuesto por el Letrado del Estado, contra la sentencia dictada el 20
de julio de 1984 por la Sala de este Orden Jurisdiccional -Sección
Segunda- de la Audiencia Nacional, recaída en el recurso número
23.682. sentencia que confirmamos en el concreto particular de la
misma que ha sido objeto de la presente apelación. Todo ello sin hacer
imposición de costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de diciembre de 1988.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martinez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 19 de diciembre de 1988.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.
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ORDEN de 15 de diciembre de 1988 por la qu.e se dispone
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo de
23 de noviembre de 1987. en recurso de apelación inter
puesto por «Inresta. Sociedad Anónima.'. contra la senten
cia dictada en 16 de nOI'iembre de 1984 por la Sala de lo
Contencioso-AdminiSlrativo de la Audiencia Nacional, en
el recurso número 23.416, en relación con el Impuesto
General sobre el Trafico de las Empresas.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentenCIa dictada en 23 de
noviembre de 1987 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en recurso
de apelación interpuesto por «Inresta, Sociedad Anónima>~, contra la
sentencia dictada en 16 de noviembre de 1984 por la Sala de lo
Contencíoso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el recurso
número 23.416, en relación con el Impuesto General sobre el Tráfico de
las Empresas; ,

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la e)ecución, en sus propios
términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de
apelación promovido contra la sentencia dictada, en 16 de noviembre de
1984, por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Nacional, que se confinna, sin expresa disposición
de costas.»

limo. Sr. Director general de Tributos.

Resultando que concurren en este caso la~ circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

_ Este Ministerio h~ tenido a b:ien disponer la ejecución. en :iUS propios
tennmos, de la refenda sentenCIa, cuya parte dispositiva es como sigue:

«F~o; Que ~ebemos desestimar y desesümamos el recurso de
apelación promovIdo contra la sentencia dictada en 18 de enero de 1985
por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso Administrativo d~
la Audiencía Nacional, Que se confirma; sin expresa imposición de
costas.»

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento v efectos.
Madrid. 15 de diciembre de 1988.-P. D., el SubSecretario, Enrique

Martinez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 15 de diciembre de 1988.-P. D., el Subsecretano. Enrique

Martína Robles.

ORDEN de 19 de diciembre de 1988 por la que se dispone
el cumplunlemo de la sentencia del Tribunal Supremo
qlctada en 8 de febrero de 1988. en recurso de apelación
Interpuesto por «(Empetrol, SOCiedad Anónima/,', contra la
sentencia dictada en 13 de diciembre dl' 1985 por la Sala
de lo Contencioso AdmUlwralll'o de la AudienCia NaCIOnal
en el recurso número 25.163, en re1<.lciÓn con el Impuesto
General sobre el Trafico de la:; Empresas

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 8 de febrero
de 19?~ p:or la Sala Tercera del Tribunal Supremo en recurs.o de
apelaclOn I~terpuesto por «Empetrol, Sociedad Anónima», contra la
sentencI~ dIctada. e~ 13. de diCiembre de 1985 por la Sala de lo
ContencIOSO AdminIstrativo de la Audiencia Nacional en el recurso
número 25.163, en relación con el Impuesto General sobre el Tráfico de
las Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el articulo 105 de la Ley de 27 de diCiembre de 1956,
_ E~te Ministerio ~ tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios

termmos, de la refenda sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

J~lo: . Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de
apel~clon mterpuesto por la representación procesal de la "Empresa
NaCIOnal ~el Petróleo, Sociedad Anónima" ("Empetrol, S. A."), contra
la ~nt.en~la dictada el 13 de diciembre de 1985 por la Sala de este Orden
JunschcClOnal -Sección Segunda- de la Audiencia Nacional recaida en
e~ recurso .núme=~ 25.163, sentencia que procede confirma~. Todo ello
sm hacer ImpoSICión de costas.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento v efectos.
Madrid, 19 de diciembre de 1988.-P. D., el SubSecretario, Enrique

Maninez Robles.
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